
  

Suavaquil, 10 de Febrero de 1999 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL 

<ROINARLA DE ACCIONISTAS DE 

“ACIND S.A. 

Siudad.- 

En calidad de comisario de TECNICA AIRE COMPRIMIDO INDUSTRIAL "TACIND' S.A para el 

ño 19 7cumpliendo expedida por la Superintendencia de Compañias en Mayo de 1890. 

“ublicada en el Registro Oficiai $i 485, del 24 de Julio del mismo año, he procedido al estudio, 

revisión y comprobación de las diferentes etapas uei desarrollo económico administrativo .aai 

como de sue estudios de situación financiera y resultados, registros contables, etc. A Diciembre 

21 de 1898 con ía siguiente opinión: 

Que los señores administradores de la compañia han cumplido con responsabilidad las normas 

con laa disposiciones del estatuto social, de la ley de Compañias y de la resolución ++ 

99.1.2.5.005 legales y estatutarias. 

Cue la revisión y comprobación de registros contablea se ha establecido que estos han sigo 

jevados con honestidad y de acuerdo con los principios de Contabilidad generalmente 

aceptados- por o que considero de sus resultados y Estados Financieros presentan 

razonablemente le situación financiera de TACIND S.A., por el año 1997. 

7.1.- Habiendo realizado un estudio del estatuto social, reglamentos apicables y resoluciones de 

'a Junta General de Accionistas, he podido comorobar que los acminiatradoraa han cumplido con 

¡ae obligaciones emanadas del estatuto social, asi corro las resoluciones adoptadas por la Junta 

General. 

1. 2.- Durante el tiempo en que efectie laa revisiones, comprobaciones y verificaciones que 

"eauirió ei trabajo reslizadeo, he contado con toda ía ayuda necesaria er todos ¡pe sepectos, por 

o que expreso mi agradecimiento a los señores Administradores de la Compañía. 

1.3.- Se procedió a :a revisión de los Libros Sociales y de la correspondencia, comprobándose 

si cumplimiento de la normas legales, así como el Sistema de registros y archivos de 

documentación. S> 

    
   
        

Si sistema contable es llevado dl $ con los principipe AM ral aceptación para el 

=cuador y con sujeración a ja Ley AP Régimen Tributario yA 

Hespecto a ia custodia y conservación de los bienes d 

34 manejo, ubicación y mantenimiento en las mejoras c 

S6 cumplimiento a las 

mpañias. 
1.£.- Deciaro en forma expresa que en el cesempeño deW% 

aifbuciones y obligaciones contenidas en el artículo 3211 

18.- Los procedimientos de ía Compañia utiliza a través del contro: interno. garantizan 

olenamente al maneio de sus valorea monetarios, obligaciones y cuentas por cobrar.



'.8.- Las cifras que la compañia prasenta en sus estados financieros a Diciembre 31 de 1997 

son ebinciciertes con las pue registran los ¡bros de contabilidad que recomienda la técnica 

contable. 

1.7. - Los estados financieros referentes a estos informea, ha sido elaborados da conformidad 

con los principios contables de generaj aceptación en todas las partidas que conforman su 

Activo. Pasivo y Patrimonio. 

1.8.- INDICADORES FINANCIEROS: 

Margen de utilidad bruta (96) 

Margen(Perdida) Operacional (%) 

Rentabilidao Neta S/, Patrimonio (%) 

*.8.- COMENTARIOS SOBRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1,8.1.- Los Administradores de la Compañia no requieren rengír garantias para el ejercicios de 

aus cargos ya que esta obligación no consta en el estatuto social ri la ha dispuestos la Junta 

General de Accionista. 

1.9.2.- Revisadas las actas de Junta Seneral de Accionistas sa comprueña que en el año 1997 

no ha existido omisión de ningún punto constante en el orden del día. 

:+.9.3.- Las Juntas Generales se han constituido sin convocatorias, con aujeción al articulo 280 

de ta Ley de Compañias. 

184.- No han existido razones para proponer la remoción de ningún administrador. 

1.9.5.- Por otra garte, no ha existica denuncia alguna que mencacabe la intachable gestión 

realizada por ¡os Agministradores. 

1.9.6.- No fue necesaria mi asistencia a las ¿untas Generales Sor cuanto, como ya lo manifeste 

anteriormente fueron de carácter univergal. 
    

    

admiristradores de la 12.7.- Ratífico una vez mas que he recibido tod; (uooce 

je ha hecho factible la compañia corno ciel Contador Genera de la mier ES, ES) par      


